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             PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PROYECTOS 2019 
                             

ASUNTO: PROYECTO- 1º  – BARRIO EL ROMÁN. 

 
EL ROMÁN A 11 DE NOVIEMBRE 2018. 

 

Rafael Carlos Batista García, con DNI. 43652677B vecino del Barrio capitalino* El    ROMAN *,     

en calidad de presidente de la ASOCIACION DE VECINOS el * Escorial del Román *,  EXPONE: 

 

 

1º ALCANTARILLADO CALLE ROO Nº1. 

 

Se solicita la conexión al Alcantarillado de la vivienda cita en la calle Roo nº1, y su 

mejora de acceso con cemento de entorno. Creemos que el Alcantarillado es un 

principio que este Ayuntamiento, los técnicos deberían tomarlo como principio de 

todos los problemas, por un lado toda vivienda debería de estar conectada a la red 

de Alcantarillado y tener un acceso digno ya que en ella viven dos viejitos con pocos 

recursos. 
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NORMATIVA MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS. 

 
 “ Se entiende por Saneamiento, Red de Saneamiento, Alcantarillado ó Red de Alcantarillado, 

a una serie de infraestructuras, destinadas a  la recogida y transporte de las aguas residuales 

(facades, de aseos, de la ducha, del fregadero, de la lavadora etc.), y pluviales (agua de lluvia), 

transportándolas desde el punto donde se generan, hasta el lugar de tratamiento, para 

posteriormente reutilizarlas ó verterlas al medio natural. 

Según recoge la Ordenanza Municipal, toda vivienda está obligada a acometerse a la Red 

General de Saneamiento, siempre que esta se encuentre a menos de cien metros (100 m.), de 

su domicilio.” 

 
“CON LA COLABORACION ESPECIAL DE”: 

D. José María Sosa Betancor, estudiante en prácticas  adjunto a Participación Ciudadana. 

T-699464164. 

Manual D. Zerouali Sakoui Naoufal, Estudiante de arquitectura 5 curso, voluntario.   

T-684041544. “Haciendo Ciudad” 

Comentario de la Asociación de vecinos e impresión General: 

<La visión del futuro Arquitecto D. Zerouali Sakoui Naoufal, fue espectacular, no solamente 

cogió la idea desde el prioncipio, sino que nos asombró con su gran visión de hacer Ciudad.  

<La cercanía y amabilidad y entusiasmo de D. José María Sosa Betancor, nos fue muy 

sorprendente. 

Felicitamos a participación Ciudadana por esta gran iniciativa. 

 

 

 
SOLICITA a V.E. que tenga por formulada la presente, le sea admitida y, en base a lo 

expuesto, documentación aportada, normas generales y municipales que le afecta se 

resuelva otorgar lo expuesto 

 

Atentamente,   

 

 

Antonio Batista García. 
Secretario. 
 

Rafael Carlos Batista García, 
Presidente AAVV El Escorial del Román. 
 
Tlfs.  663883712 
 


